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Pide EU

'blindaje' a

inspectores
de aguacate

ROLANDO HERRERA

Las autoridades federales, del
Gobierno de Michoacan y
la Embajada de EU acorda-
ron un plan para proteger a

los inspectores de aguacate
del Servicio de Inspección
de Sanidad Animaly Vegetal
(APHIS) del Departamento
de Agriculturadel paísvecino.

En conferencia de pren-
sa, el Embajador Ken Salazar

indicó que el plan consiste en

proteger a los agentes, quie-
nes supervisan la calidad de
la fruta en las empacadoras,
prever escenarios de riesgo
para poder adelantarse a si-

tuaciones complicadasy con-

tar con un plan de respuesta
en caso de quese registre una

nueva agresión
El pasado 14 de junio, dos

agentes de la APHIS fueron
retenidos en el municipio de

Paracho durante una mani-
festación de policías estatales

y los despojaron de su vehí-
culoyotras pertenencias.

Este incidente provocó
que Estados Unidos suspen-
diera la supervisión de agua-
cateymango en Michoacány
que se suspendiera la expor-
tación de esos productos du-

rante casi una semana.
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Buscan prevenir otro ataque en Michoacán

Acuerdan proteger
a inspectores de EU

Plantea la Sader

que sea México

quien supervise
calidad de aguacate

ROLANDOHERRERA

Las autoridades federales, el
Gobierno de Michoacán y la
Embajada de Estados Uni-
dos en México acordaron

ayer un plan para proteger
a los inspectores de aguaca-
te del Servicio de Inspección
de Sanidad Animal Vegetal
(APHIS) del Departamento
de Agricultura del país ve-

cino, informó el Embajador
Ken Salazar.

En conferencia de pren-
sa, el diplomático indicó que
el plan consiste en proteger
a los agentes, quienes super-
visan la calidad de la fruta
en las empacadoras, prever
escenarios de riesgo para po-
der adelantarse situaciones

complicadasycontar con un

plan de respuesta en caso de

que se registre una nueva

agresión
"El plan del Gobierno de

México, trabajando a la ma-

con asegu-
rar que uno em-

pleados tenga seguridad para
que puedan hacer su trabajo
como lo han hecho por mu-

chos años

"Lo segundo es estar en

contacto muy eficiente en-

tre nosotros el Gobierno
de la República, pero tam-

bién con el Gobernador (de
Michoacán, Alfredo Ramirez
Bedolla) para si se ve que al-

go viene, si un riesgo viene,
se pueda atender antes de

que cause otra pausa en la

exportación del aguacate. Y.
lo tercero. es de tener planes
también de emergencia, si al-

go así pasa qué es lo que va-

mos hacer". explicó.
El pasado 14 de junio, dos

agentes de la APHIS. que se

dirigian realizar sus labores,
fueron retenidos en el muni-

cipio de Paracho duranteuna

es-

tatales, también fueron víc-

timas del despojo de su ve-

hículo y otras pertenencias
que les fueron devueltas un

día después.
Este incidente provocó

que Estados Unidos suspen-
diera la supervisión de agua-
cate mango en Michoacán y
que se suspendiera la expor-
tación de esos productos du-

rante casi una semana.
Salazar dijo el incidente

preocupó mucho en la Em-

bajaday que la seguridad de

los empleados es su principal
responsabilidad.

"La agresión que ocurrió
el viernes (14 de junio) en

la noche, pues sí nos preo-
cupó a nosotros mucho, es

la principal responsabilidad
del Embajador de asegurar
que nuestrosempleados sean

protegidos",sostuvo.

El diplomático estadou-
nidense estuvo acompañado
por Ramirez Bedolla; el Se-

cretario de Agriculturay De-
sarrollo Rural (Sader), Víctor
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Manuel Villalobos; el jefe de
la Unidad para América del
Norte de la Cancillería, Ro-
berto Velasco

Villalobos planteó que

deben buscar una salida al

problema, por lo que una po-
sibilidad, dijo, es que sean

mexicanos losque realicen la

supervisión sanitaria, tal co-

mo ocurre con algunos fru-
tos en EU, en los que México
acordó que sean supervisores
estadounidenses quienes de-
sarrollen esa tarea.

Ken Salazar,
Embajador de EU

en México

(Trabajamos de

la mano) para que
si un riesgo viene,
se pueda atender

antes de quecause

otra pausaen la

exportación del

aguacate".
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Embajador de EU en México, Ken Salazar (der.) en conferencia de prensa layer junto
al Gobernador de Michoacan, Alfredo Ramirez Bedolla.
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PRESA EN AGONÍA
Debido a la sequía, Villa Victoria es el embalse del Sistema Cutzamala que menos agua tiene, con un

llenado de apenas 22% de su capacidad. Pierde 20 centímetros de líquido a la semana. Primera / 14

"CADA VEZ HAY MENOS AGUA"

VILLA VICTORIA
Autoridadesdestacar que, aunque las lluviasdeesta temporadadarán unalivioa

cuerposdeaguadel SistemaCutzamala, alcanzaríansu recuperación en 4años

POR ERNESTO MÉNDEZ
Enviado

eresto.mendez@gimm.com.mx

ILLA VICTORIA
Méx.- En este mu-

nicipio rural de

origen mazahua.
ubicado al noreste
de territorio mexi-

quense, se ubica la

presa Villa Victoria.
la más pequeña de las tres

principales que abastecen al
Sistema Cutzamala.

En la orilla del embalse,
doña Josefina Núnez Domin-

guez, junto con su nueray el
más pequeño de sus nietos.
acude tres veces a la semana

a lavar la ropa de toda la fa-
milia, porque el agua ya es-

caseaen suvivienda.
"Es muy triste, cada vez

que bajamosa la laguna hay
menos agua, no sabemos
quévamosahacer" lamento.

Villa Victoria es la pre-
sa que menos agua tiene del
Sistema Cutzamala, apenas
22% de llenado, tras una pro-
longada sequíaque comenzó
a crecer partir de 2019.

Se estima que sin lluvias,
el embalse pierde 20 centí-

metros de agua a la semana.

impacto es tal. que en la

parte más profunda, junto a

la cortina, la presa Villa Vic-

toria media 18 metrosy hoy
sólo alcanza un promedio de

cuatro metros.

Hugo Plata Tinoco,geren-
te operativo de las Comisio-
nes de Cuenca Valle de Bravo

-Amanalco Villa Victoria-
San José del Rincón, celebró

que las precipitaciones de

los últimos días, originadas
por la tormenta tropical Al-

berto y perturbaciones por
el lado del Golfo de México,
alejen el llamado Día Cero en

el Sistema Cutzamala. lo que
servirá para que haya un ba-
lance entre las recargasy las

extracciones.
"Las lluvias van a estabi-

lizar los embalses en dos o

tres semanas,yya el repun-
te, como tal, se estarávien-

do por septiembre. Se espera
una recuperación paulatina,
así como se fue perdiendo el

aguaen cuatro años, tendrán

que pasar una misma canti-
dad de años para que se re-

cuperen", consideró.
Mientras tanto, los princi-

pales afectados por la sequía
son los habitantes de las co-

munidades, como doña Jose-
fina: las casi mil familias que

pescan para el autoconsu-

mo yque con dos o tres kilos
de carpa sacaban el día, así

como prestadores de servi-

cios turísticos que ofrecian
recorridos de fin de semana

por la presa Villa Victoria en

pequeñas embarcaciones y
un puñado de restaurantes,

quevieron reducir las visitas
en 30 por ciento.

A CORTO, MEDIANO
Y LARGO PLAZO
Los grandes retos hacia de-

lante ante un escenario de

cambio climático pasan por-
que la Secretaría de Medio
AmbienteyRecursos Natu-
rales(Semarnat)ylla Procura-
duría Federal de Protección
alAmbiente (Profepa) deten-

gan la tala ilegal el cambio
de uso de suelo que, en las
últimas décadas, provocó la

pérdida de 60% de los bos-

ques en la cuenca, lo que
pega directamente en elagua
que llegaa la presa.

"Ahoritabásicamente es

cambio de uso de suelo que
se están perdiendo bosques
porzonas agrícolas o por zo-

nas habitacionales. Calcula-
mos que 60% del agua que
cae en esta cuenca se pierde
por evapotranspiración, de-
bido a la falta de masa arbo-

rea, por lo que es necesario
hacer grandes campañas de
reforestación", destacó Plata.

Además, es necesario que
la Conagua ponga orden en

los casi 90 jagüeyes o bordos
construidos en las inmedia-
ciones de la presaVilla Vic-

toria, utilizados como riego
de auxilio para la siembra de

maíz, habay frijol y que re-

tienen el agua que escurre

de la parte alta y media de la

cuenca.

AVIONETAS
ANTILLUVIAS

Asimismo, se requiere aten-

der las denuncias de po-
bladores que acusan a

productores de papay de ji-
tomate de invernadero, de
utilizar avionetas para lanzar

químicos a las nubes, con el
fin de ahuyentar las lluvias,
que en abundancia afectana

sus cultivos.
"No quiere llover, pero

cuando la aguitaya viene,
empiezanapasar las avione-

tasy las nubes se borran, ino
sevale!. porque todos necesi-
tamosel agua, ¿no sé por qué
hay gente mala que no deja
llover?", cuestionó la señora

JosefinaNúnez Dominguez.
Apenas el pasado 24 de

mayo, productores del cam-

po de 10 municipios se ma-

nifestaron de forma pacífica
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contra la empresa Bionatur

paraexigir que respete el ci-
clo de lluvias en lazona nor-

te del Estado de Méxicoyno

utilice avionetas para lanzar

gasesyyoduro de plata, con

el fin de inhibir las precipita-
ciones pluviales.

Anteriormente, la Secre-
taría de Infraestructura, Co-

municaciones yTransportes
(SICT) prohibió entre el 8 de

agostoy el30 de noviembre
de 2020, así como del 1 de

marzoal30 de noviembre de

2021, el sobrevuelo de dro-

nes avionetas sobre el norte
del Estadode México, Hidal-

goy Querétaro.
En su momento, el dipu-

tado federal Ricardo Aguilar
Castilloy los representantes
del Frente Común Regional
Anti Avionetas lograron que
representantes de la SICT

y de la Agencia Federal de
Aviación Civil interrumpie-
ran temporalmente los so-

brevuelos en ese polígono.
Al respecto, el gerente

operativo de las Comisio-
nes de Cuenca Valle de Bra-

-Amanalco Villa Victoria
San José del Rincón, Hugo

Plata Tinoco, aseguró que el
asunto de las avionetas an-

tilluvias, "no se trata de un

mito", aunque también, re-

veló que existen coheteros.
contratados por producto-
resde papa que espantan las
nubes.

"Enaños anteriores seob-
servaban muchas avionetas,
algunas son de una escuela
de aviación,yhay otras a las

que Sí. se les achaca que ti-

ran algún químico que inhi-
be las lluvias. La gente de lo

que más se queja aquíes de
la papa, que al contrario de
los cultivos tradicionales, no

requiere tanta agua, enton-

ces cuando llueve demasia-
do, esta gente lo que hace es

aventar cohetes para que se

vayan las nubes", explicó.
Doña Josefina aseguró

que el pueblo está cansado
de falta de agua, yyaseestá

organizando para in a cerrar

la compuerta de la presa Vi-

lla Victoria, para obligar a las
autoridadesa ponerun alto a

las avionetas antilluvias.
"Levan hacer huelga ahí

en la compuerta, para que ya
no se vaya el agua, y quién
cree queva sufrir porla falta

de agua, pues lagente, los de
allá porque nosotros bieno

mal tenemos pozos, pero los
de la Ciudad de México, ¿qué
van ahacer?,ytodo por esas

porquerías de avionetas
manifestó.

GOLPE AL
SUMINISTRO

La presa Villa Victoria
tiene apenas

22
POR CIENTO

de llenado

20
CENTÍMETROS
de agua pierde

embalse
a semana

18
METROS

media presa
en punto

másprofundo

4
METROS

alcanza
actualmente
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Esta

presa la

más pequeña de
las tres principales
que abastecen al.

Sistema Cutza-
mala.
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AMLO: nada

implica, hasta
ahora, al Ejército
en Ayotzinapa

Subrayó que si le

entregan pruebas que lo

liguen al caso, "se actuará"

EMIR OLIVARES
Y ALONSO URRUTIA / P9

MILITARES ACUSADOS POR OMISIÓN, NO DESAPARICIÓN

No hay pruebas que
impliquen al Ejército
enAyotzinapa: AMLO

EMIR OLIVARES Y

ALONSO URRUTIA

"Hastahoyno tengoningunaprueba
dequehayasido el Ejército" respon-
sable por la desaparición de los 43
normalistas de Ayotzinapa, señaló
elpresidenteAndrés Manuel López
Obrador. Aunque, acotó, que si le

entregan loselementos "se actúa".
Reiteró que hay sectores que

pretenden "socavar" al Ejército y a

la Marina a fin dedebilitarlos ante

intereses desde el exterior que in-
tentan tener "subordinadas" a las
fuerzasarmadas

"Si se demuestra que, en efecto,
fue el Ejército, teniendo las prue-
bas, se actúa; pero yo hasta hoy no

tengo ninguna prueba de que haya
sido el Ejército, así,y le he buscado

por todo y tengo toda la informa-
ción, soy el Presidente de México.
Pero si el día de mañana, dentro
de 15 días, viene alguieny me dice:

'Mire, aquí está...", sostuvo en la
mañanera de layer ante una serie
de preguntassobre el caso.

Se le dijo que el anterior titular
de la Sedena, Salvador Cienfuegos,
se opuso a que se interrogara a los
militares aparentemente involu-
crados, ante lo que el mandatario

respondió conotrapregunta: "En-
tonces para qué son los defensores
(dederechos humanos)?"; e insistió
en su reivindicación de las fuerzas
armadas: "Yono hubiese podido ob-
tener losresultados que se lograron
sin elapoyo, sin el respaldo de la Se-
cretaría de la Defensa".

Acerca de la expresión hecha la
semana pasada por el Centro de
DerechosHumanosMiguelAgustín
Pro Juárez (Prodh)en elsentido que
por este caso losha denostadoen 21
ocasiones en loqueva de su manda-

to, eljefedel Ejecutivorespondiócon

cierta ironía: "Agrega la que viene
ahorita".Yde inmediato señaló: "No
denostando, sino cuestionado".

Entonces se le planteó que en

su sexenio se dieron avances en

las indagatorias, pero cuando co-

menzarona apuntar al Ejército, su

posición cambió, dando paso aque
"de pronto el GIEI, los defensores,
hasta algunos familiares, se convir-
tieron en los que están obstaculi-
zando la investigación; mientras el
Ejército y la FGR son los que han
facilitado".

El tabasqueño se manifestó con-

tra ese argumento y aseguró que
personalmenteprepara un informe
sobre los avances en las investiga-
ciones sobre el caso que entregará
a las familias el próximo 3 de julio,
en una nueva reunión que tendrán.

"Porque quiero aclarar muchas
cosas (...) se enmarañó mucho, por
los intereses, este asunto,y lo que
estoy haciendo es clarificándolo."

Pues "sin que las familias lo su-

pieran", los representantes de las

organizaciones que los han acom-

pañado, incluido el Centro Prodh,

se reunieron con el ex presidente
Enrique PeñaNieto;o "tramitaron
y celebraron" la liberación de alre-
dedorde 80 presuntos involucrados

porque habían sido torturados.
Remarcóque si se encuentrama-

yor información, "se entrega todo,
no haynada quéocultar";ysostuvo

que los militares que están acusa-

dos- que recientemente tuvieron
resoluciones favorables para dejar
la prisión yseguir el proceso en li-
bertad-es poromisión.

Avaló que el general Rafael Her-
nández Nieto-quien comandaba el
41 Batallón de Infantería de Iguala
en septiembre de 2014y es acusa-

do por los crímenes tras escuchas
mensajes reveladospor la DEA-Ile-
vesuproceso enprisióndomiciliaria.

"Un juez decidió que siguiera su

proceso en domicilio. ¿Quées lo que
piden en general, que esto está lleno

de contradicciones, los supuestos
defensores de derechos humanos?
Que no haya prisión preventiva. Y
ahora que, en estecaso, el juez, por
sucriterio, toma esa decisión: 'Ah!,
ya lo dejaron en libertad'. Sí, pero
el proceso continúa. Y nosotros no

exoneramosanadie."
Insistió en que lo importante es

encontrar a los 43 estudiantesdes-
aparecidos y reiteróque el caso no

se cerrará y que por una solicitud
de los padres se tendráuna reunión
con su virtual sucesora, Claudia
Sheinbaum.

PERROM

FLAHEHORIA

Marcha del pasado 10 de junio
en la Ciudad de México en la

que participaron estudiantes de
la Normal Rural de Ayotzinapa.
Foto Cristina Rodríguez
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SHEINBAUM
FESTEJA

CON
TRABAJO

P8-9

#CUMPLEANOS

DESCRIPTION
FOTOR

#CELEBRACIÓN

...Y decide
tomar la
tarde por
su cumple

Después de más de un año de

recorrer 110 mil kilómetros, por
tierra y aire en las 32 entidades,
Claudia Sheinbaum se dio la tarde
libre ¿Cuál es el motivo?, la virtual

Presidenta cumplió 62 años de

edad este 24 de junio. Desde

temprana hora, en el 280 de Río

Churubusco, en la alcaldía Iztapa-

lapa, los mensajeros comenzaron

a llegar con arreglos florales.
También hubo Mañanitas. Su

vecina Silvia Torres, ex compañe-
ra en la Facultad de Ciencias en

la UNAM, le llevó un pastel que
decía "Felicidades Presidenta"
un par de músicos con marimba.
Fue a las 9:10 horas que Shein-

baum arribó a la entrada a la calle de
la casa de transición. En conferencia
anunció: "Voy a in con la familia, me

voy a tomar la tarde" y Altagracia
Gómez, coordinadora de Desarrollo
Económico Regional, le llevó un

pastel especial, de dos pisos con

figuras de mujeres en tonos violeta y

mensajes profeministas. C. NAVARRO

62

AÑOS
CUMPLIÓ
LA VIRTUAL
PRESIDENTA
DE MEXICO.
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CELEBRAN. Su amiga le llevó un pastel.
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TRAS DESALOJO VIOLENTO

Desaparecen a

la Fuerza Civil
de Veracruz

XALAPA. El gobierno de Veracruz
inició la extinción de la Fuerza Civil,
agrupamiento de élite de la Secretaría
de Seguridad del Estado, luego del

desalojo a tiros de una manifestación
el pasado jueves en el municipio de

Perote, en el que dos civiles murieron.

La corporación, creada en 2014 por el

exgobernador Javier Duarte de Ochoa,
será desmantelada en medio de

múltiples señalamientos y denuncias
ciudadanas por uso excesivo de la

fuerza, desapariciones forzadas,
agresiones y secuestros por parte de

sus elementos. Pág. 4

DESALOJARON CON VIOLENCIA UNA MANIFESTACIÓN

Veracruz desaparece al

grupo élite Fuerza Civil
MIGUEL SALAZAR

Diario de Xalapa

Tras 10 años, la agrupación llega
a su fin con múltiples acusaciones

de uso excesivo de fuerza,
desapariciones forzadas y secuestros

ALAPA. El Gobierno de Ve-

X racruz inició el proceso de

extinción de la Fuerza Civil,
agrupamiento táctico y de

inteligencia de la Secretaría
de Seguridad Pública estatal, luego del

desalojo violento que se registró el pa-
sado jueves en el poblado de San Anto-

nio Limón Totalco, municipio de Perote,
en donde murieron dos campesinos.

Por medio de un comunicado, la Se-

cretaría de Gobierno anunció la extin-

ción de la corporación creada en 2010

Duarte de Ochoa.
"La corporación de Fuerza Civil será

disuelta para establecer un mando único

desde la Subsecretaría de Operaciones
de la Secretaría de Seguridad Pública.

Este proceso respetará los derechos la-
borales y no interferirá con las investiga-
ciones en curso", señaló la dependencia.

Al respecto, la Secretaría de Seguri-
dad Pública de Veracruz (SSP) aseguró
que respetará los derechos laborales
de los elementos que integran la cor-

poración Fuerza Civil tras su próxima
extinción.
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Agregó que la Fuerza Civil cuenta con

más de dos mil elementos activos en el

estado, entre hombres y mujeres, aun-

que no informaron si serán reubicados

en otras áreas o liquidados una vez que
la corporación desaparezca.

Aunque la Secretaría de Gobierno hi-

ZO el anuncio oficial de la extinción de la

Fuerza Civil la noche del domingo, auto-

ridades de la SSP aseguran que aún no

hay fecha establecida para formalizar la

desaparición de este agrupamiento, ya

que las investigaciones relacionadas

con el desalojo violento en San Antonio
Limón Totalco, Perote, en donde murie-

ron dos campesinos, involucran a esa

corporación.
Ayer, mandos de la SSP se reunieron

en las oficinas centrales de esa Secreta-

ría para abordar el caso de la Fuerza Ci-

vil en San Antonio Limón Totalco, de

acuerdo con lo informado.
Policías de Seguridad Pública seña-

lan que ningún superior ordenó el des-

alojo de manifestantes que bloqueaban
la carretera libre a Puebla en contra de

la posible sobreexplotación de fuentes
naturales de agua y de la contaminación

generadas, presuntamente, por la em-

presa porcina Granjas Carroll de México

en el Valle de Perote. Sin embargo, refie-

ren que el operativo se salió de control

porque entre los elementos había poli-
cías de la Fuerza Civil que comúnmente

no obedecían ni cum-

plían órdenes.
El 21 de octubre de

2014, el exgobernador Ja-
vier Duarte de Ochoa

junto con el entonces se-

cretario de Gobernación,
Miguel Ángel Osorio

Chong, realizaron la pre-
sentación oficial y puesta
en operación de la Fuerza

Civil, un nuevo agrupa-
miento táctico y de inte-

ligencia de la Secretaría de Seguridad
Pública destinado a reforzar todos los

programas vigentes en el estado.
Ese día se presumió que los elemen-

tos de la Fuerza Civil habían recibido
adiestramiento del Ejército, Marina y
Policía Federal, así como cursos en Es-

tados Unidos, Francia, España, Guate-

mala, Belice, El Salvador, República
Checa, Israel, Italia y Canadá.

Aunque ese grupo de élite dio resul-
tados en operativos contra grupos delic-

tivos y la prevención del delito, desde el

inicio de sus operaciones surgieron va-

rias quejas y denuncias ciudadanas por
abuso de autoridad, desapariciones for-

zadas y secuestros.
En febrero de 2018, Roberto N, quien

era director de la Fuerza Civil, fue dete-

nido junto con otros 16 oficiales de esa

corporación, acusados de presunta des-

aparición forzada por el caso de La Ba-

rranca de La Aurora, en donde fueron

encontrados restos humanos en los te-

rrenos colindantes con el Centro de Es-

tudios e Investigación en Seguridad
(CEIS), en el municipio de Emiliano Za-

pata, pero fueron liberados.
El 27 de enero de 2020, dos personas

fueron lesionadas a balazos presunta-
mente por elementos de esa corpora-
ción en el tramo carretero Colipa-Vega
de Alatorre. Entre los agraviados se en-

contraba un ingeniero industrial de La-

guna Verdey la agresión ocurrió porque
las víctimas no se detuvieronoportuna-
mente ante la orden de los oficiales.

En abril del 2021 se denunció la des-

aparición de la adolescente Indira N, de

16 años de edad, luego de que presunta-
mente fue atacada sexualmente por
elementos de la Fuerza Civil en el muni-

cipio de Tezonapa.
El 3 de noviembre de

2023, dos reporteros de

la fuente de policiaca en

Veracruz fueron golpea-
dos presuntamente por
elementos de la Fuerza

Civil, quienes además
dañaron su equipo de

trabajo por tomarles fo-

tografías; y en diciembre

de ese año la caravana de

migrantes fue agredida a

tiros en Tenozapa.

" SECRETARÍA
DE GOBIERNO

"Será disuelta

para establecer
un mando único
desde la
Subsecretaría de

Operaciones"

En febrero de

2018, fue detenido el

líder de la

corporación junto a 16

oficiales, acusados de

desaparición forzada

en el caso de La

Barranca
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La Secretaría de Seguri-
dad Pública de Veracruz

aseguró que respetará
los derechos laborales

de los policías
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Niega Sheinbaumque
pasode GN a Sedena
militarice seguridad

La adscripción operativa y
administrativa de la Guardia
Nacionalala Defensa, asícomo

sureconocimiento comoparte
de la FuerzaArmada perma-
nente, "no esmilitarización",
ya que quiendicta la política de

seguridad es la "presidenta de
la República", afirmó Claudia

Sheinbaum. Adelantó que en

fecha cercana, definirá a los
titulares de la SedenaydeMa-

rina y dijo que será la Secreta-
ría de Seguridad y Protección
Ciudadana la que "coordine"
la política y acciones de segu-
ridad en su gobierno.
-Eduardo Ortega PÁG. 28

TRANSICIÓN 2024
PRESIDE

2 4 3 o

JUNIAS

CELEBRANDO. La virtual presidenta electa festejó su cumpleaños 62.
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Sheinbaumniega
militarizacióndela

seguridadconpaso
dela GNa Sedena

SSPC COORDINARÁ ACCIONES, DICE

"Política de seguridad la dictaré yo, no un militar", remarca y
adelanta que nombrará después a titulares de Defensa y Marina

La corporación tiene

que consolidarse en

varias áreas, admite

la exjefa de Gobierno

TRANSICIÓN 2024

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

La adscripción operativa yadmi-
nistrativade la Guardia Nacionala
la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Sedena), ysu reconocimiento
como parte de la Fuerza Armada

permanente, "noesmilitarización".
yaque quien dicta lapolítica de se-

guridades lapresidenta de la Repú-
blica, afirmó ClaudiaSheinbaum.

La virtual presidenta, quien
adelantó que definirá a los nuevos

titulares de la Sedenayde Marina

(Semar) en fecha cercana

al inicio de su gobierno el

1 de octubre, aseguró que
la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana

(SSPC) será la que "coor-
dine" lapolíticay las accio-

nes de seguridad durante

su administración.

¿Quiéndicta lapolítica
de seguridad? La presidenta de la

República. Todos aquellos que di-

cen que esto es militarización, no

es militarización. Militarización
sería siquien dictara toda la polí-
tica de seguridad fuera solamente
el Ejército,y no es así", consideró.

Explicó, en ese sentido, que la

política de seguridad la define el

gobierno de la República con la

presidenta, mientras que la labor
del titularde la SSPC es coordinar

esapolítica deseguridadpública, y
colaborarcon laGuardia Nacional,

la Sedena y la Semar, así como la
Fiscalía General de la República.

Refirió que no debería ser una

"sorpresa" su respaldo a la iniciati-

va de reforma para que la Guardia
Nacionalseamilitarporque, durante
toda lacampaña, siempre dijo quees-
taba de acuerdocon la propuesta que
el presidente Andrés Manuel López
Obradorpresentó 5 de febrero la
Cámara de Diputados.

No obstante, Sheinbaum refirió

que la corporación tiene que consoli-
darse envariasáreas, locual-recor-

6-conversó antesdeque dejara la
Jefatura deGobierno tantocon Ige-
neralsecretarioLuisCresencio San-

doval, como conlatitular de laSSPC,
Rosa Icela Rodríguez: "La Guardia
Nacional tiene queprepararse más

como primer respondiente".
Así, expresó su "convicción" de

que la Sedena "debe seguirsiendo
cabeza de laGuardia",yre-
iteró sucoincidencia con el

presidente López Obrador
en tornoaque debeevitarse

repetir el caso de la Policía

Federal, lacualestuvoenca-

bezada por Genaro García

Luna, quien fue declarado

culpable enEstados Unidos

por narcotráfico y delin-
cuenciaorganizada.

La virtual presidenta, cuestio-
nada en torno al perfil de quienes
ocuparán las carteras de la Sedena

yla Semar, indicóque esosnombres
aún no están definidosydescartó

que pudieran ser mujeres, ya que
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no hay nialmirantesnigenerales
dedivisión mujeres, queson quienes
puedenencabezarlas dependencias

"Yahabrá tiempo devalorara los
secretarios de Marina,de laDefensa

y, evidentemente, hay que revisar

suhonestidad", dijo.

PERFIL.

No hay ni

almirantes
ni generales
de división

mujeres para
la Semar o

Sedena.

Militarización sería si quien dictara toda la

política de seguridad fuera solamente el

Ejército, yno es así"
Claudia Sheinbaum Virtual presidenta

2 o 2 4 2

MENSAJE. La virtual presidenta, Claudia Sheinbaum, ayer.
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Piden reconsiderar el reducir

juzgados civiles y familiares
Barra Mexicana de Abogados en la Ciudad de México

Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

La Barra Mexicana, Colegio de

Abogados (BMA) manifestó su

preocupación por la extinción de
24 Juzgados Civiles y 11 Juzgados
Familiaresen laCiudad de México,
ante lacarga de trabajoyel rezago
de asuntos existentes, y llamó al
TribunalSuperior deJusticiacapi-
talino a reconsiderar las implica-
ciones de laextinciónde juzgados.

"La BMA manifiesta una gran
preocupaciónpor el anuncio de la
extinción de 24 juzgados civiles y
11 juzgados familiares, todos ellos
de proceso escrito, así como la rea-

signaciónaotros juzgados, debidoa

la gran carga de trabajoy rezago de
asuntos que en ambas materias se

tienenen laCDMX", cita comuni-

cadoemitido por laasociacióncivil.
Con base en el Informe Esta-

dístico 2024 del PoderJudicial de
la Ciudad de México, precisó que
enmateria familiarycivil reza-

gopromedio es de64.58 y32.10%,
respectivamente.

Y que de los 307,505 asuntos

en materia familiary 297,674 en

materia civil ingresados entre el

2021 y abril pasado, en ese lapso
fueron concluidos, respectiva-
mente, 108,895 (35.41%) y 202,148
(67.90%); los asuntos promedio
por juzgado familiar ascienden a

4,271ya 4,801 por juzgado civil.
"Dadas lascifraspresentadas se

teme que los tiemposprocesales se

prolonguen en demasía", agrega.
Además de laextinción de juz-

gados, a la BMA le preocupa "la

premura de la solicitud de decla-
ratoria de vigencia y aplicación
del Código Nacional de Procedi-

mientos Civiles y Familiares en

la CDMX, ya que (...) podría apro-
vecharse el periodo hasta abril de

2027para la adecuación de la in-

fraestructura físicaytecnológica".
El pleno del Consejo de la Ju-

dicatura (CJ) de la capital delpaís
informó el pasado día 12 que, con

la finalidad de llevara cabo el re-

aprovechamiento de recursos,
determinó autorizar la extinción
de 24 Juzgados Civilesy Juzga-
dos Familares, ambos de Proceso

Escrito, a realizarse en el periodo
comprendido del pasado día 17 al

próximo 29 de noviembre.

De los
307,505
asuntos en

materia fami-
liar y 297,674
en materia

civil ingresa-
dos entre el
2021 yabril

pasado, en

ese lapso fue-
ron conclui-
dos, respec-
tivamente

35.41 y
67.90%; los
asuntos pro-
medio por
juzgado fami-
liar ascienden

4,271
4,801 por juz-
gado civil.

El Consejo
de la Judi-
catura local
determinó
eliminar
los juzga-
dos como

parte de un

reaprove-
chamiento
de recursos.

FOTO: CUARTOS-

CURO
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Megafarmacia
surte poco y
deja caducar
medicinas
En el gran almacén de
fármacos que inauguró
Andrés Manuel López
Obrador en diciembre

pasado hay 17 claves

que ya vencieron;
además, sólo se

surtieron 750 piezas de

distintos medicamentos,
lo que implica 2.3 recetas

al día, equivalentes a

0.00037% de las que
diariamente provee el

IMSS MÉXICO P..3

DESDESU CREACIÓNHADISTRIBUIDO SOLO750PIEZAS

Megafarmacia del Bienestar
deja caducar medicamentos

Transparencia.Segúnunasolicitud

de información,elalmacéntiene 17

claves demedicinasqueya no sirven

KARINAAGUILAR

La Megafarmacia delBienestarque inauguró
elpresidenteAndrésManuel LópezObradorel
29 dediciembredelaño pasado tiene 17claves
en estatus de "caducos", a la par de haber sur-

tido, en casi seis meses, apenas 750 piezas de
distintosmedicamentos.

En 146días, es decirdel 29 de diciembre al
23 de mayo de esteaño, laMegafarmacia reci-
bió356solicitudes demedicamentosysurtió
750 piezas. Lo que se traduce en 2.3 recetas

surtidas al día, que significa el0.00037%de
las recetas quediariamentesurte IMSS,que
a decir de su director general, Zoé Robledo,
son alrededorde 613mil.

De acuerdo con lasolicitud de información
330022124000168, que 24 HORAS realizó
a Laboratoriosde Biológicosy Reactivos de
México (Birmex), entidad encargada de ad-
ministrar almacén, "concorteal 23 de mayo
secuenta con 17 claves en estatus de'caducos'
en la Megafarmacia delBienestar".

No obstante, la dependencia aclaró que
"todos seencuentran en proceso de canje por
partedelalmacén dispensadoroel proveedor
debienes terapéuticos correspondiente".

"Esto comprueba que nunca

compraron medicamentospara
la Megafarmacia", aseguró el

diputado Ramirez

Barba, secretario de laComisión
de Salud deSan Lázaro.

Explicó que cuando se compra
un medicamento por licitación,
se marca con claridad en cuán-
to tiempo va a caducar, "por ley
son 12 meses odependiendo del

tipo de producto puede ser hasta
dos años estas claves caducas

significan entonces, que nunca

compraron medicamentos para
la Megafarmacia",aseguró.

El diputado panista conside-
ró que la existencia de claves ca-

ducas puede obedecer a que la
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se

tenían medicamentoscasi caducos que no se

habían usado, porqueestos no prescriben en

menos de un año.

Enel documento proporcionado porBirmex
tambiénse informa quedel 29 dediciembre al
23 de mayo de este año, tuvo 356 solicitudes
de medicamentos a través de los institutos

correspondientes y todos fueron atendidos

favorablemente.
El Instituto de Se-

guridad y Servicios
Sociales de los Tra-

bajadores (ISSSTE)
y elIMSS-Bienestar
son las dependen-
cias que más solicitu-
des de medicamen-
tos han realizado
al gran almacén de
medicamentos que
buscaba remediarel

problema de desa-
basto en los hospita-
lesdel país.

En total, se surtie-
ron 750 piezas sien-
do los medicamen-

tos más solicitados escitalopram, sitagliptina,
metformina, duloxetina, alprazolam, levoda-

pa, carbidopa, letrozol, venlafaxina, risperi-
dona, atorvastatinayparacetamol.

"Tienen medicamentos que no usaban en

el sector salud, claramente ningún medica-
mento que no se use en el sectorsalud o que
han sido usado poco, es elque no han estado

pidiendo y no pueden surtirse los que falta

porque los que en teoría com-

praron aún no les han llegado,
porqueelmedicamento tardade

producirse alrededor de cuatro

meses una vez fincado el pedido"
tomandoencuentaqueBirmex

apenas cerrósu licitación, "falta

mucho ratoparaaque
les surtan", declaró
RamirezBarba.

Al respecto, la
senadora Claudia

Anaya consideróqueguardar
medicamentos yocasionar que
se caduquen "es partedel proble-
macentralde ladecisión de crear

laMegafarmacia:ycentralizar".
Ante ello, dijo que el Gobierno

debedevolveralosestadossus fa-

cultadesde administración de lasalud: "Total,
siel principalargumentoesque losgobiernos
estatales erancorruptos, ahora la gran mayo-
ría de las entidades federativas son goberna-

dasporMorena, ¿no letienen confianza asus

propios compañerosdeequipopolítico?".
En tanto, el senador Damián Zepeda des-

tacó que además de una burla, "es un crimen"

que esténdejando caducar losmedicamentos.
Dijo que la demanda de medicamentos en

el país superapor mucho la capacidad logís-
tica, "en México se consumen 5.5 millonesde

medicinasa día, esverdaderamenteunacifra
estratosfério que requiere de insumosy de
logísticay laMegafarmaciaestá vacía".

Es uncrimen,si
de porsíno existe

medicamento en

Méxicoy todavía
que loestén

dejando caducar,
el tema de salud

ha sido uno de los
másgraves de este

sexenio"

DAMIANZEPEDA
Senador

Yo creo que la

Megafarmacia no

estará surtiendo a

todoMéxico porque
sería imposible,
aún llenada la

superfarmacia
es unacantidad

ínfimade
medicamentos"

CTOR RAMIREZ
Diputado
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¿QUEESI MEGAFARMACIA?

Fue inaugurada Tienecapacidad objetivoes Surtedemedicamentos, insu- Está equipadapara el resguardo
29 de diciembre de para almacenar286 generar un sistema mos médicosy vacunaspara pacien- de medicamentoscon una red de frío

2023 millones depiezasde eficiente de abasto de tes del IMSS, ISSSTE y el organismo con ultracongeladores para albergar
medicamentos medicamentos IMSS-Bienestar 286millones de piezas

Carrito

SALUD BIRMEX
BIRMEX

ORGANISMO. La Megafarmaciadel Bienestar escontrolada porBirmex.

CIBIDO

2.
ha
Al corte

tenido
del

la
23 de mayo del 2024. ¿Cuantassolicitudesde surtimiento de recetas

R.-

medicamentos
fecha de corte al 23 demayo del 2024 se tuvieron 356 solicitudes

2023?Con
del Bienestar desde el 29 dediciembre de

Institutos
surtidos por la Megafarmacia del Bienestar a través de los

de

correspondientes.
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#Transparencia

LAESTATUA
DEPADILLA

La estatuade RaúlPadilla
López que laUniversidad de

Guadalajara erigiópara honrar
al que fuera sumáximo jefe
políticopormás de tres décadas,
criticado por sus formas

'caciquiles', tuvounpresupuesto
mayor al destinado enfinanciar
proyectosde investigacióny
elprograma de estímulospara
estudiantes

POR LUIS HERRERA

@Luis Herrera A

a bolsa de recursos

L públicos que la Univer-

sidad de Guadalajara
ejerció para adquirir
una estatua del exrec-

tor Raúl Padilla López, su líder

político ya fallecido, supera alpre-

supuesto que lainstitución destinó

para financiar sus proyectos de

investigación y el programa de

estímulos para sus estudiantes,
considerando individualmente

sus centros universitarios.

El pasado 3 de mayo de 2024,
la universidad develó una estatua

para "inmortalizar" la figura del

polémico exrector Padilla López,
quien terminó controlando los

destinos de la institucióndurante

más de tresdécadas,y la cual fue

colocada frente al edificio de la

Rectoría General de la casa de

estudios pública de Jalisco.

Aquel día, el rectorgeneral de

la institución, Ricardo Villanueva

Lomelí, recordó su legado.
"Hay ausencias que llenan

tantos espacios; ausencias que
nosonausenciasporquese dejan
sentiren lagrandeza de su legado.
(...) Son 330 miluniversitarios que

se han sobrepuesto a la adversi-

dad y honran la vida de la mente

más brillante que ha pasado por
la historia de esta universidad,
Raúl Padilla López".

La Universidad erogó un mon-

to de 2 millones 611 mil 432.04

pesos para ejecutar el contrato

de "Adquisición de la escultura

del 'Lic. Raúl Padilla López', así

como sus diseños y bocetos,
elaborados por el escultor Juan

José Méndez Vega", adjudicado
a la empresa Jormot Comercia-

lizaciones.

La cifrapuede resultan muyme-

nor cuando se le compara con el

PresupuestodeEgresos2024de la

casa de estudios, estimado en 16

mil607millones468mil643pesos,
sin embargo, se vuelve significa-
tiva cuando se contrasta con los

fondos que destina la institución

para financiar sus actividades de

investigación, así como elProgra-
ma de Estímulos Económicos a

Estudiantes Sobresalientes.

Por ejemplo, al considerar el

indicador de "Proyectosde inves-

tigaciónyapoyos económicospor

sectoren la Red Universitaria por
entidad universitaria, 2023", que

publica laainstitución,puedecorro-

borarse que todos los siguientes
centros universitarios tuvieron

presupuestos para sus actividades

de investigaciónmuy por debajo
del costo de esa estatua.

El Centro Universitariode Cien-

cias Exactase Ingenierías (CUCED
desarrolló apenas cinco proyec-
tos con un "Monto otorgado por
la UdeG" por solo 300 mil pesos;
el Centro Universitario de Arte,

Arquitectura y Diseño (CUAAD)

implementó solo tres proyectos
con fondos por apenas 489 mil995

pesos; el Centro Universitario de

los Altos (CUALTOS)sumó nueve

proyectoscon un presupuesto ra-

quítico de solo 140 mil pesos; una

situación similar a la del Centro

Universitario delSur (CUSUR),que

puso enmarcha 41 proyectoscon

solo 140 mil pesos.
El Centro Universitario de la

Costa(CUCOSTA)desarrollócuatro

proyectos con unpresupuesto de

apenas 363 mil 628 pesos; el Cen-

tro Universitario de la Costa Sur

(CUCOSTASUR)sumó13proyectos
con fondos de laUniversidad por

apenas 586 mil 690 pesos. En el

CentroUniversitariode losValles
(CUVALLES) seefectuaroncinco
proyectosconunabolsauniversi-
taria de 931 mil 944 pesos.

ElCentroUniversitariodelNorte
(CUNORTE)desarrolló58proyectos
de investigación con fondosotor-

gados por la Universidad por un

millón639mil170 pesos;mientras
que elCentroUniversitario de los

Lagos(CU sumóapenasdo
proyectos con 82mil739.70 pesos;
el Centro Universitario deTonalá
(CUTONALA) reportó 79 proyec-
tos con un millón 038 mil380,99
pesos; y el Centro Universitario



Reporte Índigo
Sección: Gdl
2024-06-25 03:52:12 926 cm

2
Página: 22 - 23 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

de
hizo lo propio con 55 proyectos
por 478 mil 970.50 pesos.

El Centro Universitario de la

Ciénega (CUCIÉNEGA), empero,
no tuvo ningúnproyecto yningún
presupuesto asignado.

Lasexcepciones

Esto significaque losúnicoscentros
quetuvieron presupuestosparade-

sarrollarinvestigaciones,otorgados
por la Universidad, mayores que
el costo de dicha estatua, fueron
estos: el Centro Universitario de

Ciencias Sociales y Humanida-
des (CUCSH), con 76 proyectos
financiados con 6 millones 084
mil 803,51 pesos; el Centro Uni-

versitariode Ciencias de la Salud

(CUCS), con 29 proyectos y fondos

por5Smillones 681mil154pesos; el

Centro Universitariode Ciencias
Biológicas yAgropecuarias (CUC-
BA) con ocho proyectos, fondea-
dos con 4millones 429 mil 029,51

pesos;y el CentroUniversitario de

CienciasEconómicoAdministra-
tivas (CUCEA), con 27proyectosy

unabolsa por 2 millones 675mil

046.76 pesos.

Pocos estímulos

Elgrupo político quecontrolaa la

Universidad prefiriódestinarmás

recursos en la estatua de quien
fuera su sempitem líderqueen el

financiamiento del "Programa de

EstímulosEconómicosaEstudian-

tesSobresalientes",duranteelaño

2023, cuando seanalizaporcada

uno de sus centros universitarios.
En el CUCEA el programa tuvo

65beneficiarios con2 millones 125

mil075pesos; enelCUCEI hubo!

con millón997mil1571 pesos; en

elCUCSHIsumaron57estudiantes
con2millones 125mil075pesos;
en elCUCS hubo59 beneficiarios
con 2millones 422mil586pesos;
enel CUAAD se integraron 38 estu-

diantes con unmillón 317mil547

pesos; en elCUCBA sereportaron
30beneficiarios con unmillón 147
mil 541 pesos.

En el CUALTOS fueron 30 be-

neficiarios con apenas 977mil535

pesos; enelCUCIÉNEGAsumaron
29 estudiantes con un millón105
mil 039 pesos; en el CUSUR hubo
29 receptoresconunmillón 105mil

039 pesos; en el CUCOSTA hubo
29 estudiantes beneficiados con

un millón 062 mil 538 pesos; en

el CUCOSTASUR sereportaron27

beneficiarios con un millón 020
mil 036 pesos; en el CUVALLES,
apenas 25 con un millón 020mil

036 pesos; en el CUNORTE, 27

alumnos, con 892 mil 532 pesos;
en el CULAGOS, fueron 26, con

apenas 977 mil 535 pesos; en el

CUTONALÁ, 24 receptores con

un millón 020 mil 036 pesos; y

finalmente, el CUTLAJOMULCO
con solo 15 beneficiarios, con 637

mil 523pesos.
El programa, dice la Universi-

dad: "tiene comoobjetivo apoyar
a losestudiantes sobresalientes,
incentivarlos paramejorarsuapro-

vechamiento académico en los

estudiosqueesténcursando enla

Universidadypromoversuintegra-
ción actividadesextracurcriculares

en programas universitarios".

Hay
ausencias

que llenan
tantosespacios;
ausenciasque
no sonausencias

porquesedejan
sentiren la

grandezadesu

legado. (...) Son330
miluniversitarios
quesehan

sobrepuestoa

la adversidady
honran lavida
de lamentemás
brillante queha

pasadopor la
historiadeesta
universidad,Raúl
PadillaLópez"

Ricardo VillanuevaLomeli

Rector de la Universidad
de Guadalajara

El grupopolítico
que controla a

laUniversidad
prefirió destinar
más recursos
en laestatua
de quien fuera
su sempiterno
líder que en el
financiamiento
delPrograma
de Estímulos
Económicos
a Estudiantes
Sobresalientes

Liderpolémico

Estatua de Raúl Padilla López
en cifras

> Costo: 2 millones 611 mil

432.04 pesos

Proveedor: Jormot

Comercializaciones.
> Develación:3 de mayo de

2024.

Rectorado: 1989-1995.

Muerte del exrector:2 de Abril

de 2023.

> Fuente: Universidad

de Guadalajara.
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